
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
NEIVA – HUILA 

 
 

CON EL FIN DE INFORMAR A LOS DEMAS MIEMBROS DEL 
GRUPO QUE SE CONSIDEREN AFECTADOS, DE CONFORMIDAD 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY 472 DE 1998,  
 
 
 

A V I S A: 
 

Que mediante auto dictado el veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), se ordenó admitir y dar trámite a la ACCION POPULAR, interpuesta 
por el señor ADADIER PERDOMO URQUINA en contra de 
DEPARTAMENTO DEL HUILA - MUNICIPIO DE ACEVEDO – H -  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA 
“CAM” - NACIÓN – MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE - CI COLOMBIA PARADISE SAS Y 
MANART FRUIT SAS, radicada bajo el número 41 001 23 33 000 2022 
00036 00, en procura que se le amparen los derechos e intereses colectivos 
y del medio ambiente, consagrados en los Artículos 78, 79, 80, 81 y 82 de la 
C.N y los del artículo 4 de la ley 472 de 1998, en la Zona de Reserva del 
Distrito Regional de la Serranía de Peñas Blancas en el Municipio de 
Acevedo Huila, en particular lo que refiere la siembra masiva del cultivo de 
aguacate que ha generado afectaciones a la flora y fauna y amenaza a la 
población civil por vertimiento de contaminantes y productos químicos a las 
fuentes hídricas que surten los acueductos de la región y que están 
amenazados o vulnerandos, por acción y omisión en su deber funcional y 
objetivo de cuidado de las entidades administrativas accionadas frente a las 
conductas desplegadas por los privados CI COLOMBIA PARADISE SAS y 
MANART FRUIT S.A.S. 
 

El presente se expide hoy veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), a 
fin de que sea publicado conforme al numeral 5º del auto admisorio de la 
acción popular. 
 

 
FRANKLIN NUÑEZ RAMOS 

Secretario 
 

 

 

 


